
   

 
 
 
 

RESOLUCIÓN N°. 705 
 

Medellín, 30 de septiembre de 2021  
 

 
ELABORÓ: Directora 
A. Talento Humano 
NOMBRE: Luz A. Cuervo 

Martínez 
 

FIRMA:   

REVISÓ: Jefe O.A. de 
Planeación 
NOMBRE: Oscar Luis 

Rodríguez Alvarez 
 

FIRMA   

REVISÓ: C.A. Apoyo  Técnico  
NOMBRE: Oscar D. Castañeda 
Rendón 

 

FIRMA:  

APROBÓ: Jefe O.A 
Jurídica 
NOMBRE: 

Sigifredo 
Chavarriaga Sierra 
 
FIRMA: 

 

    1 
  

“Por medio de la cual se da inicio al Teletrabajo en la Contraloría General de 
Medellín” 

 

 
La Contralora General de Medellín en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial las conferidas en el artículo 272 de la Carta Política, el Decreto 
403 de 2020, el Acuerdo 87 de 2018, la Resolución 150 de 2021, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley 1221 de 2008 tiene como propósito promover y regular el Teletrabajo 
como un instrumento de generación de empleo, autoempleo y como una nueva 
forma de organización laboral mediante la utilización de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones TIC. 
 
Que la Ley 1221 de 2008 en el artículo 2 define al Teletrabajo suplementario como 
aquellos teletrabajadores que laboran dos o tres días a la semana en su casa y el 
resto del tiempo lo hacen en una oficina. 
 
Que mediante el Decreto 884 de 2012 se reglamentó la Ley 1221 de 2008 y se 
establecieron las condiciones generales de Teletrabajo que regirán las relaciones 
entre Empleadores y Teletrabajadores en relación de dependencia, tanto en el 
sector privado como en el público. 
 
Que mediante la Circular 0027 de abril de 2019, el Ministerio del Trabajo hizo 
precisiones sobre la implementación del Teletrabajo para que pueda ser 
desarrollado a plenitud, sin limitaciones ni condicionamientos adicionales señalados 
en la norma que regula esta modalidad de trabajo. 
 
Que la Contraloría General de Medellín expidió la Resolución 299 del 03 de mayo 
de 2021 “Por la cual se implementa el Teletrabajo en la Contraloría General de 
Medellín y se dictan otras disposiciones”. 
 
Que mediante la resolución 613 del 31 de agosto de 2021 se creó y reglamentó el 
Comité de Teletrabajo en la Contraloría General de Medellín. 
 
Que en la Contraloría General de Medellín se adelantó el proceso para realizar la 
implementación del Teletrabajo en la Entidad durante el cual se surtió la 
convocatoria, postulación, selección y aceptación por parte del Comité de 
Teletrabajo y firma del acuerdo individual, conforme a lo dispuesto en la Resolución 
299 del 03 de mayo de 2021. 
 
Que en consideración a todo lo anterior, y con el fin de cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Resolución 299 de 2021 se hace necesario expedir el acto 
administrativo por el cual se aprueba y se da inicio a la modalidad de Teletrabajo en 
la Entidad para los funcionarios seleccionados y aceptados. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Autorización. Se autoriza la prestación del servicio bajo la modalidad 
de Teletrabajo a los siguientes servidores de le Entidad, quienes cumplieron las 
condiciones requeridas, conforme a la selección realizada por el Comité de 
Teletrabajo: 
 

No. NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

1 ADRIANA DEL SOCORRO CANO LONDOÑO 

2 ADRIANA PATRICIA GIL RESTREPO 

3 ALBA LUCIA LOPEZ GIRALDO 

4 ALBEIRO DE JESÚS PIEDRAHITA GÓMEZ 

5 ALBERTO AGUSTIN CASTAÑO CASTAÑO 

6 ALICIA MARIA CARDENAS PULGARIN 

7 ALVARO RAFAEL NAVARRO GUERRA 

8 ANA BEATRIZ GUERRA DE HERNANDEZ 

9 ANA LUCIA OSEJO CORAL 

10 ARACELLY ISAZA RAMIREZ 

11 ARMANDO DIAZ OJEDA 

12 BEATRIZ ELENA COLORADO ARCILA 

13 BEATRIZ ELENA DUQUE ECHEVERRI 

14 BERNARDO DE JESÚS GARCÍA CAÑOLA 

15 BIBIANA MARIA TABARES LONDOÑO 

16 CARLOS ALBERTO AMARILES MONTOYA 

17 CARLOS ALBERTO GUERRA ACOSTA 

18 CARLOS ALBERTO SANCHEZ ZAPATA 

19 CARLOS ALBERTO VALENCIA MIRA 

20 CARLOS FERNANDO LOPEZ YEPEZ 

21 CARLOS MARIO GRANADA FLOREZ 

22 CARLOS MARIO RUIZ VELEZ 

23 CARLOS NORVEY BOLIVAR MUÑOZ 

24 CARMEN ELENA HURTADO JARAMILLO 

25 CAROLINA FRANCO JARAMILLO 

26 CAROLINA MEJIA GUZMAN 

27 CATERINE GOMEZ BUSTAMANTE 

28 CLARA INES GONZALEZ GALLON 

29 CLAUDIA LILIANA SALAZAR SUAREZ 

30 CLAUDIA PATRICIA HURTADO JARAMILLO 
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No. NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

31 CRISTINA MARIA URREGO VARGAS 

32 DANIEL FELIPE MARIN ARBELAEZ 

33 DANIELA HIGUITA ORLAS 

34 DARY CECILIA ALVAREZ PANIAGUA 

35 DIANA MARIA GARCIA MONTOYA 

36 DIANA MARIA RESTREPO RESTREPO 

37 DIANA PATRICIA OCHOA HIGUITA 

38 DISLANDIA DE JESÚS PULGARIN DE VERGARA 

39 DORA CECILIA GIRALDO DUQUE 

40 DORA EDITH PÉREZ RESTREPO 

41 EDY YULIANA OSORIO QUIROZ 

42 ELBA MARY NIETO FRANCO 

43 ELIANA MARIA BUSTAMANTE ZAPATA 

44 ELKIN DE JESUS GÓMEZ GÓMEZ 

45 ELKIN DE JESÚS MONTOYA RODRIGUEZ 

46 FABER ENRIQUE ALZATE MARTINEZ 

47 FABER IVAN OSORIO VILLAMIL 

48 FELIX ANTONIO TORO NARANJO 

49 FRANCY ASTRID OROZCO SANCHEZ 

50 FREDDY HUMBERTO ARANGO ALVAREZ 

51 GABRIEL ANDRÉS PLATA RUEDA 

52 GABRIEL IVAN HERRERA CARDONA 

53 GABRIEL JAIME ARISTIZABAL RAMIREZ 

54 GERARDO ANIBAL SERNA GÓMEZ 

55 GLORIA ESTELLA ZULUAGA RAMIREZ 

56 GLORIA MARCELA BEDOYA JARAMILLO 

57 GLORIA MARCELA VARGAS AGUDELO 

58 GLORIA VILLALBA GONZALEZ 

59 HECTOR GUSTAVO CASTRO TRUJILLO 

60 HUGO VALENCIA HENAO 

61 JAIME ALONSO CAÑOLA URAN 

62 JAIRO ALONSO RAMIREZ ZULUAGA 

63 JAIRO HERNAN MARIN AGUDELO 

64 JAQUELINE MONTOYA PINEDA 

65 JHON ALBEIRO JARAMILLO TORREZ 

66 JHON JAIRO SIERRA RENDÓN 

67 JOHN FREDY CABRERA RAMIREZ 

68 JOHN FREDY PELAEZ CORREA 

69 JORGE ALEXANDER GONZALEZ MARÍN 
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No. NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

70 JORGE HERNÁN OSPINA ZAPATA 

71 JORGE HUMBERTO JARAMILLO SERNA 

72 JOSE ANTONIO LÓPEZ MUÑOZ 

73 JOSE FERNANDO SANTANDER ENRIQUEZ 

74 JOSE RAMON MUÑOZ TRUJILLO 

75 JOSE UBALDO ZULUAGA PINEDA 

76 JUAN ALBERTO GALLO ALZATE 

77 JUAN CARLOS BURITICA GRAJALES 

78 JUAN CARLOS QUIROS MORA 

79 JUAN DAVID GIRALDO RODRIGUEZ 

80 JUAN DAVID RESTREPO CORTES 

81 JUAN GUILLERMO PALACIO ROLDAN 

82 JULIO CESAR GIRALDO JIMENEZ 

83 JULIO CESAR ZULUAGA DIAZ 

84 LAURA RAMIREZ ARROYAVE 

85 LENNIT ELIANA LOPEZ CARMONA 

86 LILIANA MARIA BETANCUR CARDONA 

87 LILIANA MARIA OSORIO URIBE 

88 LIZETH JULIANA RENDON VALENZUELA 

89 LOURDES MARIA FRANCO RIOS 

90 LUIS CARLOS BURITICA 

91 LUIS FERNANDO URIBE GOMEZ 

92 LUIS GUILLERMO TEJADA GONZALEZ 

93 LUZ ADRIANA GALEANO CORTES 

94 LUZ DARY PULGARIN BARRERA 

95 LUZ ELENA ZAPATA JIMENEZ 

96 LUZ MIRYAN GARCES GIRALDO 

97 LUZ STELLA GUTIERREZ 

98 LUZ TERESITA VANEGAS GARCÍA 

99 LUZ VERONICA ARBOLEDA GÓMEZ 

100 MARGOTH RESTREPO SÁNCHEZ 

101 MARIA DE LOS ANGELES GARCIA PAZ 

102 MARIA ISABEL SOTO MARIN 

103 MARIA OFELIA BOTERO HERNANDEZ 

104 MARIA PIEDAD DUQUE SALDARRIAGA 

105 MARIA VICTORIA MAZO ZAPATA 

106 MARIA YOLANDA VASQUEZ PELAEZ 

107 MARISOL RAMIREZ CUERVO 

108 MARTIN ALEJANDRO COLORADO MESA 
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No. NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

109 MONICA MARCELA ZAPATA LOPEZ 

110 NATHALIA ANDREA CORONADO ZAMORA 

111 NELSON DE JESÚS ARANGO BETANCUR 

112 OLGA CECILIA RUIZ PIEDRAHITA 

113 ORFA LIA POSADA ARIAS 

114 OSCAR JAVIER GIRALDO HERNANDEZ 

115 PAULA ANDREA VARGAS MORALES 

116 PIEDAD VICTORIA VARGAS RESTREPO 

117 RAUL BERNARDO MESA RESTREPO 

118 RODRIGO ADOLFO OSORIO TABORDA 

119 ROSA GRACIANO VELASQUEZ 

120 ROSA HELENA ESCOBAR ESCOBAR 

121 RUT CRISTINA CUESTA GARCÉS 

122 SANDRA CARLINA HERNANDEZ ZAPATA 

123 SANDRA PATRICIA ANGEL ESCOBAR 

124 SIGIFREDO CHAVARRIAGA SIERRA 

125 VICTOR DANIEL GONZÁLEZ GÓMEZ 

126 VICTORIA EUGENIA GUZMAN VASQUEZ 

127 WILLIAM ANDRES ESTRADA BLANDON 

128 WILLIAM DE JESÚS GOMEZ OSPINA 

129 YENNY MARCELA POSADA CORTÉS 

130 ZULMA ZORAIDA JEREZ CABALLERO 

131 SANDRA YANETH CIFUENTES QUINTERO 

132 MARCELA HERNANDEZ JARAMILLO 

133 DIANA PATRICIA MARIN ROLDAN 

134 NELSON AGUDELO GONZALEZ 

135 LUIS EDIEL MARIN DIAZ 

136 MABEL YESENIA DE LOS RIOS DE LOS RIOS 

137 FAISULY MARIA LONDOÑO VASQUEZ 

138 YULI ALEJANDRA JIMENEZ RIOS 

139 MONICA JOHANA PASCUAS MORENO 

 
 
Artículo 2. Inicio. La modalidad de Teletrabajo bajo la forma suplementaria en la 
Contraloría General de Medellín se dará inicio a partir del primero (1) de octubre de 
2021 con los funcionarios relacionados en el artículo anterior. 
 
Artículo 3.  Duración. La duración inicial de la modalidad de Teletrabajo en la 
Entidad será de un (1) año contado a partir de la fecha de inicio, y podrá ser 
prorrogada en el tiempo, de acuerdo a la voluntad de las partes. 
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Parágrafo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Resolución 299 de 2021, 
el Teletrabajo se podrá dar por terminado antes de la fecha aquí establecida, previa 
solicitud del funcionario o del jefe inmediato. 
 
 
Artículo 4. Publicación. Remitir copia de la presente resolución a la Oficina 
Asesora de Comunicaciones para que conforme a la Ley 1712 de 2014, proceda a 
su publicación en la página web Institucional. 
 
Artículo 5. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y publicación. 
 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dada en Medellín, a los 30 días del mes de septiembre de 2021  
 
 

 
DIANA CAROLINA TORRES GARCIA 

Contralora General de Medellín 


